
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 635

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000153 , de fecha 
24/11/2015 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 26/11/2015

A : SR/A. Annabella Villacura Román
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000153, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 24/11/2015, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Licencia Médica. Que se corresponde con la información que usted señaló como: Transcripción: "Por Medio de 
la presente solicito a usted bajo la Ley de Transparencia Municipal documento donde se encuentra acuerdo de pago de 
remuneraciones a las personas que se encuentran con licencia médica y que forman parte del sistema público. Soy 
Psicóloga y  pertenezco a la  Dotación de los asistentes profesionales en la  educación de la Escuela Laura Matus 
Meléndez de la comuna. Comento que me encuentro con reposo médico debido a me encuentro operada y llamé a la 
Isapre  a  la  cual  me
encuentro afiliada donde me informan que mi licencia se encuentra aceptada pero que el cheque de dicho pago va a 
nombre de mi empleador la Ilustre Municipalidad de Doñihue. Pero al consultar en DAEM me informan que la Isapre 
debe pagar directamente porque soy asistente profesional de la educación, ante lo cual pregunto nuevamente y para 
cambiar el nombre del cheque debo llevar un oficio donde salga que debe ir a mi nombre porque, me vuelven a repetir
existe un convenio del pago de remuneraciones a las personas que trabajan con esta municipalidad. Además menciono 
que a otros asistentes profesionales de la educación les pagan sus remuneraciones el DAEM y no su sistema de salud 
por tanto me gustaría saber si esto es solo para algunas personas. Agradezco su respuesta de manera escrita bajo este 
medio  o  enviar  información  a  mi  correo  electrónico  bellavillacura@gmail.com"
Observaciones: Solicitud ingresada vía Oficina de Partes municipal, con fecha 24.11.2015.-.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio Conductor respuesta N°635 y Oficio emanado y gestionado por Secretaría Municipal con respuesta y 
Encuesta de Satisfacción.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Annabella Villacura Román 
2. Archivo
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